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1. OBJETIVO 
 
Describir cuales son los pasos que debe seguir el auxiliar administrativo 
adscrito a Bienestar Universitario, para procesar el préstamo de los 
implementos deportivos adscritos a Bienestar Universitario. 

 
 

2. GENERALIDADES 
   
El préstamo de implementos deportivos, lo realiza la Dirección de Bienestar 
Universitario, a través del Área de Deportes. Para ello se cuenta con un auxiliar 
administrativo, que es la persona encargada de atender a los usuarios y registrar 
el préstamo en el sistema de información desarrollado para tal fin. 
 
El usuario al momento de hacer la solicitud de préstamo ante el auxiliar, 
presenta el carné institucional vigente que lo acredita como miembro de la 
comunidad universitaria, y deberá dejarlo hasta realizar la devolución del 
implemento prestado, el cual debe estar en las mismas condiciones iniciales en 
que le fue entregado. 
 
 

3. DESCRIPCIÓN 
 
A continuación se describen los pasos que debe seguir el auxiliar administrativo 
para realizar el préstamo de los implementos deportivos. 
 
Paso 1: El auxiliar administrativo de Bienestar universitario, atiende la solicitud de 
préstamo que hace el usuario solicitando el carné que lo acredita como miembro 
de la comunidad universitaria. 
 
Paso 2: Para ingresar al módulo de préstamos de implementos, el encargado de 
esta Actividad (Auxiliar Administrativo)  deberá ingresar con su usuario y 
contraseña a través del link: http://bienestar.unimagdalena.edu.co:85/ (Ver Figura 
1). 

http://bienestar.unimagdalena.edu.co:85/
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Figura 1. 

Paso 3:Una vez ingrese al sistema, encontrará un menú principal como el que se 

muestra en la figura 2, en el que deberá dar clic en la opción de nuevo préstamo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. 
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Paso 4: Diligenciar el formulario que se muestra en pantalla (ver figura 3) y da clic 

en el botón “Enviar” 

 

Figura  3. 

 

Luego aparecerá en pantalla si fue satisfactorio o no el prestamo asi: 

 

Figura  4. 
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Paso 5: Verificar que el implemento que devuelve el usuario este en la 

condiciones iniciales en las que lo recibió y hace click en el icono  azul de la 

columna acciones como se muestra en la figura 5 y se devuelve el carné al 

usuario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5 

 

En caso de que el implemento no esté en las condiciones iniciales o no sea 
devuelto, se retendrá el carné al usuario hasta que se aclare la situación. 

 

4. REGISTRO DE MODIFICACIONES: 
 

VERSIÓN FECHA ÍTEM MODIFICADO DESCRIPCIÓN 

    

 

No Aplica para este instructivo por ser la primera versión del documento. 


